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comprobaciones necesarias, por 10 que afecta a su cumpllmiento 
y al de las condiciones especiales de esta Resolución y en rela
ción con la seguridad pública. en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes. . . ' 

4.& El peticionario dará cuenta a la DelegaCIón de Indus
tria de Baleares de la terminación de las obras, para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionp.miento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél, de las condiciones especiales y demás disposi
ciones legales. 

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas, o por inexactas declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la 
de 23 de febrero de 1949. 

6.& En el plazo de tres meses la Empresa presentará las 
relaciones de. maquinaria nacional, mixta y extranjera, debida
mente valoradas, y una vez se dé conformidad a las mismas. 
solicitará los certificados de excepción previstos en el artícu
lo 10 de la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria, como requisito previo a la presenta
ción en el Ministerio de Comercio de las sol1cltudes 'de impor-
tación correspondientes. . 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid, 28 de junio de 1968.-'EI Director general, Julio Ca-

lleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección de Industria de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en Baleares. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Riegos y Fuerzas de 
La Palma, S. A.», la instalación de la central tér
mica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Santa Cruz de Tenerüe a instancia de 
la Empresa «Riegos y Fuerzas de La Palma, S. A.», con domi
cilio en plaza de Salamanca, número 8, Madrid, para instalar 
una central térmoeléctrica en San Sebastián de la Gomera, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las dispo
siciones vrgentes, 

Esta Dirección General de la Energia, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de ia misma, ha resuelto : 

Autorizar a «Riegos y Fuerzas de La Palma, S. A.», la ins
talación de una central térmica en San Sebastián de la Go~era 
(Santa Cruz de Tenerüe), compuesta por cuatro grupos dIesel
eléctricos de 250 KW., 440 V., 1.000 r. p. m., 50 Hz., con todas 
sus instalaciones auxiliares y complementarias. incluyendo dos 
transformadores de 400 KV A, 440/15.000 V. 

La central utilizará como combustible gasoil, y para la refri
geración, agua, en circuito cerrado, que se refrigera, a su vez. 
por agua del mar. 

El transporte de la energía eléctrica que se produzca se efec
tuará, mediante líneas a 15 KV., a diversos centros de transfor
mación de la isla. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre, y con las 
condiciones generales primera y quinta. del apartado uno y la 
del apartado dos del artículo 17 del Decreto 1775/ 1967, de 22 de 
julio, y las especiales siguientes: 

1.& En el plazo de seis meses deberá presentarse el proyecto 
definitivo, con las instalaciones y equipos correspondientes, in
cluyendo el estudio del coste de producción para las hipótesis 
más probables de utilización de la central en los primeros años 
de funcionamiento, así como el coste del transporte de la energía 
a los principales centros de consumo, ' incluyendo también el eS
tudio económico de la rentabilidad de la central y su forma de 
financiación. 

En cuanto al presupuesto, deberá detallarse al máximo en 
sus diversas partidas, acerca de las cuales podrá la Administra
ción exigir los documentos de comprobación necesarios. 

El plazo de puesta en marcha será de un año, contado a 
partir de la publicación de la presente autorización en el «Bole
tín Oficial del Estado». 
. 2.& Se incluirá un estudio detallado de las medidas qUe se 
adopten para disminuir al máximo la contaminación atmos
férica. 

3." En el plazo de seis meses la Empresa peticionaria pre
sentará las relaciones valoradas de maquinaria de fabricación 
nacional, mixta y extranjera, que deberán ser aprobadas por 
este Ministerio. 

Por la Empresa peticionaria se solicitarán los certificados 
de excepción previstos en el artículo 10 de la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 
como requisito previo a la solicitud de las corresPondientes 
licencias de importación en el Ministerio de Comercio. 

4." La construcción de la central se ejecutará de acuerdo 
con las características generales consignadas en el proyecto, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de 
carácter general y reglamentos aprobados por Orden ministe
rial de 23 de febrero de 1949. 

5.& La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en' 
Santa Cruz de Tenerüe comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los reglamentos que rigen 
los servicios de electricidad, efectuando durante las obras de 
instalación, y una vez terrr.inadas éstas, las comprobaciones 
necesarias, por lo que afecta a su cumplimiento y al de las con
diciones especiales de esta Resolución y en relación con la segu
ridad pública. en la forma especificada en las disposicianes vi
gentes. 

6.a La Sociedad peticionari¡t dará cuenta a la Delegación 
Provincial de Santa Cruz de Tenerüe de la terminación de las 
obras para su reconocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, en la que se hará 
constar el cumplimiento, por parte de aquélla, de 1!llS condi
ciones especiales y demás dispo¡;iciones legales. 

7." La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones. impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deban figurar en los documentos a que se 
refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la de 
23 de febrero de 1949. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos ·años. 
Madrid, 28 de junio de 1968.-EI Director general, Julio Ca

lleja. 

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industda en Santa 
Cruz de Tenerife. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea de transporte de energía eléctrica que se cita 
11 se declara en concreto la utilidad pública de la 
misma. 

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
Palencia a instancia de «Electra Popular Vallisoletana, S. A.», 
con domicilio en Valladolid, calle del 20 de Febrero, número 6, 
solicitando autorización para instalar una línea de transporte 
de energía eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad 
pÚblica de la misma, y cumplimentados los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo lIT del Decreto 2617/ 1966 sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en el capitUlo nI del 
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones . eléctricas. 

Vistas las alegaciones presentadas por doña Francisca Pai
sán ' Rodríguez, propietaria de la Empresa eléctrica «La Aurora», 
contra la petición de «Electra Popular Vallisoletana, S. A.», las 
cuales han de ser desestimadas por referirse a cuestiones ajenas 
a aquellas que han motivado la solicitud de autorización de la 
línea proyectada; teniendo en cuenta las necesidades que ha de 
satisfacer, en previsión de lo cual ha sido programada esta ins
talación eléctrica por la Comisión Provincial de Servicios Téc
nicos de Palencia, así como las facultades discrecionales que 
en materia de instalaciones eléctricas le confiere a esta Direc
ción General la Ley de 24 de noviembre de 1939, 

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Electra Popular Vallisoletana, S. A.», el esta
blecimiento de una línea de transporte de energía eléctrica, tri
fásica ; tensión, 13,2 kilovoltios; longitud, 21.820 metros; un 
circuito, conductor cable de aluminio-acero de 116,2 milimetros' 
cuadrados de sección, aislamiento con cadenas de aisladores; 
apoyos constituídos por postes de cemento armado, origen en la 
línea Palencia-Monzón de Campos y su final en las proximidades 
de la localidad de Astudillo. 

El Objeto de esta instalación es abastecer de energía eléctrica 
a Astudillo y su comarca, a los efectos previstos en el Plan de 
Tierra de Campos. . 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiaCión forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/ 1966. . 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 4e julio de 1968.-El Director general, Julio Calleja. 

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Palencia. 


